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La parte demandante impugnó el numeral 1 del auto que libró la orden de 

pago, al considerar que es equívoco mencionar que la señora Ana María 

Mejía González está representada por la Inmobiliaria e Inversiones Chicó 

Ltda, siendo que, la ejecutante está actuando por intermedio de su 

apoderado judicial; agregó que la inmobiliaria dispone de facultades para 

designar apoderados judiciales y no para ejercer la representación judicial. 

 

En atención al argumento expuesto por el impugnante, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. Mantener incólume el numeral 1 del mandamiento ejecutivo de pago; 

para tal efecto, se debe tener en cuenta que el representante judicial de la 

demandante ya fue reconocido como apoderado judicial de la ejecutante, 

señora Ana María Mejía González, así como lo indica el numeral 6 de la 

misma providencia. 

 

En todo caso, se memora que, en el acápite de la identificación de las partes 

de la demanda, se indicó que la señora Ana María Mejía González otorgó 

poder a la inmobiliaria, facultades que constan en un mandato autenticado el 

18 de enero de 2022, para que la sociedad designara apoderado judicial1. 

 

2. El extremo activo acredite el cumplimiento de la carga procesal 

establecida en el numeral 6 del artículo 78 CGP, y el correcto registro de las 

cautelas ordenadas. Al efecto cuenta con el término de treinta (30) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, so pena de proceder 

como lo regla el art. 317 del CGP. Por la secretaría del juzgado contrólese el 

respectivo término.- 

 

3. Entiéndase prorrogado el término para decidir de fondo dentro del 

presente litigio (art. 121 CGP), en razón a la carga laboral y complejidad de 

los asuntos que por reparto han sido asignados a este juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

                                                 
1 Documento 02 Anexos, páginas 1 y 2. 
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